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Ley 1116 de 2016. Art.50, numeral 12°, señala: 

 

“La declaración judicial del proceso de liquidación judicial produce: 

La remisión al Juez del concurso de todos los procesos de ejecución que estén 

siguiéndose contra el deudor, hasta antes de la audiencia de decisión de 

objeciones, con el objeto de que sean tenidos en cuenta para la calificación y 

graduación de créditos y derechos de voto. Con tal fin, el Iiquidador oficiará a los 

jueces de conocimiento respectivos. La continuación de los mismos por fuera de 

la actuación aquí descrita será nula, cuya declaratoria corresponderá al Juez del 

concurso. Los procesos de ejecución incorporados al proceso de liquidación 

judicial, estarán sujetos a la suerte de este y deberán incorporarse antes del 

traslado para objeciones a los créditos. Cuando se remita un proceso de 

ejecución en el que no se hubiesen decidido en forma definitiva las excepciones 

de mérito propuestas estas serán consideradas objeciones y tramitadas como 

tales.” 

 

Se recibe memorial del señor MARIO GERMÁN VARGAS FORERO, 

demandado, quien informa la apertura del proceso de reorganización empresarial 

de persona natural comerciante mediante auto 2022-03-002662 del 08 de marzo 

de 2022. 

 

Por lo anterior, advierte que los jueces del conocimiento de procesos de ejecución 

o de aquellos en los cuales se esté ejecutando la sentencia, deberán remitir al 

juez del concurso todos los procesos de ejecución que estén siguiéndose contra 

el deudor; además, si existen títulos de depósitos judiciales deberán ser puestos 

a disposición de la Superintendencia de Sociedades como Juez del proceso 

concursal, así como las medidas cautelares practicadas dentro de dicho proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Itagüí,  

 

 

 

 

RESUELVE: 



2 
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PRIMERO: REMITIR el presente proceso ejecutivo incoado por la sociedad 

TRILLADORA LA MONTAÑA S.A.S. y, en contra del señor MARIO GERMÁN 

VARGAS FORERO, identificado con C.C. Nº94.228.462, a la Superintendencia 

de Sociedades -Regional Cali-, por lo decidido en líneas precedentes, al correo: 

webmaster@supersociedades.gov.co. 

 

SEGUNDO: Se advierte que las medidas cautelares practicadas dentro de dicho 

proceso quedan a disposición de la Superintendencia de Sociedades como Juez 

del proceso concursal. 

 

Se anexa link del proceso 

05360 31 03 002 2021 00262 00 

 

NOTIFÍQUESE, 
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